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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ORDEN de 7 de febrero de 2000, por la que se
regulan los procesos electorales de las Federaciones
Deportivas Andaluzas.

El artículo 13.31 del Estatuto de Autonomía para
Andalucía atribuye a la Comunidad Autónoma competencia
exclusiva en materia de deporte.

Por su parte, la Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del
Deporte, concibe como principio rector en el fomento del depor-
te la tutela de los niveles asociativos superiores, dentro del
respeto a la iniciativa privada, velando especialmente por el
funcionamiento democrático y participativo de las estructuras
asociativas (artículo 2). En este principio encuentra funda-
mento la atribución a la Administración de la Junta de Anda-
lucía de la aprobación de las normas electorales de las fede-
raciones andaluzas (artículo 6), que necesariamente han de
ajustarse a la conformación orgánica federativa prevista en
los artículos 41.a), 45, 47 y 50 del Reglamento de Entidades
Deportivas Andaluzas, aprobado por Decreto 7/2000, de 24
de enero. El último de los indicados preceptos determina, en
su apartado cuarto, que mediante Orden de la Consejería de
Turismo y Deporte se establecerá el régimen electoral de las
federaciones deportivas andaluzas.

Procede, por consiguiente, establecer, dentro del indicado
marco normativo, el régimen jurídico general al que han de
someterse los procesos electorales a los órganos de gobierno
y representación de las federaciones deportivas andaluzas a
partir de las próximas elecciones del año 2000.

Tal régimen trata de hacer compatible la autonomía orgá-
nica y funcional de las federaciones deportivas, como entidades
privadas, con la necesaria intervención administrativa, de for-
ma que los procesos electorales, respondiendo a los parti-
cularismos de cada ente asociativo, guarden la deseada uni-
formidad y, sobretodo, se basen en principios que garanticen
el funcionamiento democrático de las federaciones.

Una de las más significativas manifestaciones de este
pretendido equilibrio la constituye la rigurosa conformación
de los recursos, cuyo conocimiento se atribuye, siempre y
en todo momento, a la Comisión Electoral, órgano federativo
permanente encargado de controlar el proceso de elecciones
y, a la vez, de revisar los actos que lo integran a través de
las impugnaciones que puedan formularse. Sólo las Resolu-
ciones de la Comisión Electoral son recurribles ante el Comité
Andaluz de Disciplina Deportiva, órgano al que la Ley del
Deporte atribuye el control de legalidad, en vía administrativa,
de los procesos electorales federativos, mediante esta actua-
ción revisora ciertamente más limitada que la de la suprimida
Junta de Garantías Electorales, cuyas competencias compor-
taban una amplia y directa intervención administrativa no com-
patible con la legalidad vigente.

En otro orden, esta normativa electoral general, aun cuan-
do implanta sustancialmente un nuevo sistema, acorde con
la vigente legislación deportiva autonómica, incorpora al mismo
muchas de las previsiones del régimen anterior, que se com-
probaron acertadas, a la vez que asume algunas demandas
de los propios intervinientes en la práctica electoral-federativa
andaluza -manifestadas en el período de audiencia concedido
durante la elaboración de la presente Orden- y, en definitiva,
de la experiencia acumulada en los procesos electorales cele-
brados hasta ahora.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 50.4.º, y en la disposición final primera del Decre-
to 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas andaluzas,

D I S P O N G O

CAPITULO I

Normas generales

Artículo 1. Objeto.
Constituye el objeto de la presente Orden la regulación

de los procesos electorales de las federaciones deportivas
andaluzas.

Artículo 2. Elecciones federativas.
1. Las federaciones deportivas andaluzas procederán a

la elección de sus Asambleas Generales y de sus Presidentes
cada cuatro años.

2. Las elecciones tendrán lugar dentro del año en que
corresponda la celebración de los Juegos Olímpicos de Verano,
excepto en el caso de las federaciones de deportes de invierno,
que se llevarán a efecto dentro del año en que se celebren
sus Juegos Olímpicos.

Los procesos electorales deberán ser convocados antes
del 1 de junio del año en que proceda su celebración. Por
características deportivas sustanciales o por causas de natu-
raleza excepcional, el Director General de Actividades y Pro-
moción Deportiva podrá autorizar una convocatoria posterior
a dicha fecha, siempre que ello no impida la finalización del
proceso dentro del año electoral.

3. El calendario del proceso electoral será fijado por cada
federación deportiva, conforme al calendario marco, cuyos pla-
zos tendrán carácter de mínimos, y restantes previsiones con-
tenidas en su reglamento electoral.

El período comprendido entre el inicio del plazo de pre-
sentación de candidaturas a la Asamblea General y la pro-
clamación del presidente electo no podrá ser superior a tres
meses.

Artículo 3. Convocatoria.
1. La convocatoria del proceso electoral corresponde al

Presidente de la federación y, en caso de vacante o enfermedad
de éste, a la Junta Directiva, quienes deberán realizarla antes
de la fecha prevista en el artículo anterior.

2. Transcurrido el indicado plazo sin que se hayan con-
vocado elecciones, el Secretario General para el Deporte instará
de la entidad deportiva el cumplimiento de la legalidad y,
de no hacerlo, convocará directamente el proceso electoral
a los órganos federativos de gobierno y representación, con-
forme a lo previsto en el artículo 25.c) de la Ley del Deporte.

3. Cuando se constituya una federación deportiva deberá
convocarse el proceso electoral en el plazo máximo de seis
meses desde su inscripción provisional.

4. En todo caso, el mandato de los que resulten electos
finalizará el año en el que, conforme a las normas generales,
su federación deba celebrar nuevas elecciones.

Artículo 4. Contenido de la convocatoria.
La convocatoria de los procesos electorales federativos

incluirá, como mínimo:

a) El censo electoral general y el correspondiente a cada
circunscripción electoral.

b) La distribución del número de miembros de la Asamblea
General por circunscripciones electorales, por estamentos y,
en su caso, por modalidades o especialidades deportivas.

c) El calendario del proceso electoral, que comenzará entre
los cuarenta y sesenta días naturales siguientes a la fecha
de la convocatoria.

d) Composición de la Comisión Electoral Federativa.

Artículo 5. Publicidad.
1. La convocatoria se publicará en las sedes de las fede-

raciones deportivas andaluzas y en las de sus delegaciones
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territoriales, en un plazo máximo de cinco días a contar desde
la fecha de la convocatoria, manteniéndose expuesta toda la
documentación, así como la posterior que genere el proceso
electoral y que deba ser publicada, hasta su término con la
proclamación del Presidente.

2. En los quince días siguientes a la fecha de la con-
vocatoria, habrá de publicarse ésta en, al menos, dos diarios
de difusión general en Andalucía, uno de los cuales podrá
ser de información específicamente deportiva. Dicho anuncio
contendrá, como mínimo, los siguientes extremos: Federación
convocante, fecha de la convocatoria, lugares donde esté
expuesta, día de inicio efectivo del proceso electoral, horario
de apertura y plazo de impugnaciones.

3. Desde la exposición de la convocatoria y durante todo
el proceso electoral, las federaciones deportivas andaluzas y
sus delegaciones territoriales mantendrán abiertas sus sedes,
como mínimo, dos horas los días laborables y facilitarán a
quienes lo soliciten la información necesaria para el ejercicio
de sus derechos electorales.

Aquellas federaciones deportivas que carezcan de la
infraestructura o medios personales necesarios para mantener
abiertas sus delegaciones territoriales en los términos indi-
cados, deberán publicar toda la documentación electoral en
las correspondientes Delegaciones Provinciales de la Conse-
jería de Turismo y Deporte, previa autorización del Director
General de Actividades y Promoción Deportiva.

Artículo 6. Impugnación.
1. Durante los veinte días siguientes, en su caso, a la

segunda publicación en prensa del anuncio de la convocatoria
podrá impugnarse, ante la Comisión Electoral Federativa, la
propia convocatoria, el censo, la distribución de miembros
de la Asamblea General y el calendario del proceso electoral.

2. Las resoluciones de la Comisión Electoral Federativa
son recurribles, en el plazo de tres días hábiles, desde el día
siguiente al de su notificación ante el Comité Andaluz de Dis-
ciplina Deportiva.

3. Sobre los temas indicados no podrán formularse nuevas
impugnaciones en las fases posteriores del proceso electoral.

Artículo 7. Efectos.
Con la convocatoria de elecciones se disuelve la Asamblea,

finaliza el mandato del Presidente y de la Junta Directiva y
se constituyen ambos órganos en Comisión Gestora, asistién-
dola como Secretario el de la propia Federación.

Artículo 8. Comunicación.
La Comisión Gestora, dentro de los veinte días siguientes

a su constitución, remitirá a la Dirección General de Actividades
y Promoción Deportiva, a meros efectos de constancia, la con-
vocatoria íntegra del proceso electoral y fotocopia de la publi-
cación en prensa de los anuncios preceptivos.

CAPITULO II

Organización electoral federativa

Artículo 9. Organos electorales federativos.
Integran la organización electoral federativa la Comisión

Gestora de la Federación, la Comisión Electoral Federativa y
las Mesas electorales.

Artículo 10. Comisión Gestora.
1. La Comisión Gestora es el órgano encargado de admi-

nistrar la federación durante el proceso electoral y su Presidente
lo es, en funciones, de la propia federación hasta el término
de las elecciones, no pudiendo realizar sino actos de gestión.

La Comisión Gestora es, asimismo, el órgano federativo
encargado de impulsar y coordinar el proceso electoral, garan-
tizando, en todas sus fases, la máxima difusión y publicidad.

2. La Comisión Gestora cesa en sus funciones con la
proclamación definitiva del Presidente de la federación depor-
tiva.

Artículo 11. Comisión Electoral.
1. La Comisión Electoral es el órgano encargado de con-

trolar que los procesos de elecciones federativas se ajustan
a la legalidad. Tiene carácter permanente y su sede en el
propio domicilio de la federación deportiva andaluza corres-
pondiente.

La integran, como mínimo, tres miembros elegidos como
sus suplentes, por la Asamblea General, en sesión anterior
a la convocatoria del proceso electoral, entre personas per-
tenecientes o no al ámbito federativo, que no hayan ostentado
cargos en dicho ámbito durante los tres últimos años, excepto
en órganos disciplinarios o en anteriores Comisiones Electo-
rales. Preferentemente, uno de los miembros de la Comisión
y su suplente serán licenciados en Derecho. La propia Asam-
blea designará, entre los elegidos, a su Presidente y Secretario.

La designación de miembros de la Comisión Electoral
podrá ser impugnada, en el plazo de tres días hábiles, ante
el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva. Las posibles incom-
patibilidades o motivos de recusación sobrevenidos de cual-
quiera de los miembros electos serán puestos en conocimiento
de la propia Comisión, la que resolverá en tres días.

2. El mandato de los miembros de la Comisión Electoral
finaliza el día en que la Asamblea General elija a los nuevos
miembros, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior.
En ese plazo sólo podrán ser suspendidos o cesados previo
expediente contradictorio instruido y resuelto por el Comité
Andaluz de Disciplina Deportiva.

Los integrantes de la Comisión Electoral, una vez elegido
Presidente de la Federación, no podrán ser designados para
cargo directivo alguno durante el mandato del Presidente
electo.

Si alguno de los miembros de la Comisión Electoral, ya
sea titular o suplente, pretendiese concurrir como candidato
a las elecciones, habrá de cesar en los dos días siguientes
a su convocatoria.

3. A la Comisión Electoral, al margen de los restantes
cometidos que se atribuyen en esta Orden y en el reglamento
federativo, corresponde la admisión y proclamación de las can-
didaturas, el conocimiento y resolución de las impugnaciones
y reclamaciones que se formulen durante el proceso electoral
y la proclamación de los miembros electos de las Asambleas
Generales y de los Presidentes federativos. Asimismo, la Comi-
sión Electoral podrá actuar de oficio en cualquier fase del pro-
ceso electoral.

4. En todo caso, la Comisión Electoral podrá acordar la
nulidad del proceso de elecciones o la de alguna de sus fases,
así como la modificación del calendario electoral.

5. De todas las sesiones de la Comisión Electoral se levan-
tará acta, que firmará el Secretario con el visto bueno del
Presidente. Sus acuerdos y Resoluciones se expondrán en la
sede oficial de la federación y en la de cada una de sus dele-
gaciones territoriales o, si así está autorizado por el Director
General de Actividades y Promoción Deportiva, en las corres-
pondientes Delegaciones Provinciales de la Consejería de Turis-
mo y Deporte.

La Comisión Electoral conservará toda la documentación
de las elecciones que, al término de las mismas, archivará
en la sede federativa.

6. Contra los acuerdos y resoluciones de la Comisión Elec-
toral Federativa, resolviendo las impugnaciones y reclamacio-
nes contra los distintos actos del proceso electoral, podrá inter-
ponerse recurso ante el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva
en el plazo de tres días hábiles desde el día siguiente al de
su notificación.



BOJA núm. 27Página núm. 2.890 Sevilla, 4 de marzo 2000

Artículo 12. Mesas electorales.
1. Para la elección de miembros de la Asamblea General,

en cada circunscripción electoral se constituirá una Mesa Elec-
toral integrada por un miembro de cada estamento deportivo
y otros tantos suplentes. La designación será mediante sorteo,
que celebrará la Comisión Electoral Federativa en la fecha
indicada en el calendario. No podrán formar parte de las Mesas
los candidatos en las elecciones, los miembros de la Comisión
Electoral ni los integrantes de la Comisión Gestora.

Será designado Presidente de la Mesa Electoral el miembro
de mayor edad; y Secretario, el más joven.

Los nombramientos se notificarán a los interesados, quie-
nes, en caso de imposibilidad de asistencia debidamente jus-
tificadas, deben comunicarlo de inmediato a la Comisión
Electoral.

2. Los candidatos podrán designar representantes para
que, previa autorización de la Comisión Electoral Federativa,
actúen como Interventores.

3. La Mesa Electoral para la votación de Presidente de las
federaciones deportivas andaluzas se constituirá con los mis-
mos criterios, salvo que el sorteo se celebrara entre los miem-
bros presentes de la Asamblea General.

4. Son funciones de la Mesa Electoral:

a) Comprobar la identidad de los votantes.
b) Recoger la papeleta de voto, depositándola en la urna

que corresponda de las habilitadas al efecto, procediendo, una
vez cerradas las mismas, al escrutinio y recuento de los votos.

c) En los votos emitidos por correo, abrir los sobres y
depositar las papeletas en la urna correspondiente.

Al término de la sesión, se levantará acta de la misma
por el Secretario de la Mesa, en la que se relacionarán los
electores participantes, votos válidos emitidos, votos en blanco
y votos nulos, con expresión del resultado de la votación y
de las incidencias y reclamaciones que se hubieran producido
en el transcurso de la misma.

El acta será firmada por el Presidente, el Secretario y
los Interventores o representantes de los candidatos, proce-
diéndose a la entrega o remisión de la documentación al Pre-
sidente de la Comisión Electoral Federativa.

CAPITULO III

Elecciones a la Asamblea General

Artículo 13. La Asamblea General: Número de miembros
y distribución por estamentos.

1. En la Asamblea General, órgano supremo de gobierno
de las federaciones deportivas andaluzas, estarán represen-
tados los clubes deportivos, las secciones deportivas, los depor-
tistas, los entrenadores, los técnicos, los jueces y los árbitros.

2. El Reglamento Electoral de cada federación deportiva
andaluza determinará el número de miembros de la Asamblea
General y la distribución del mismo por estamentos.

El número máximo de miembros de la Asamblea General
será de cien, sin perjuicio de que el Director General de Acti-
vidades y Promoción Deportiva pueda autorizar uno superior,
previa solicitud motivada.

La distribución de los miembros de la Asamblea General
entre los distintos estamentos respetará los siguientes índices
de proporcionalidad:

a) Clubes deportivos y secciones deportivas: Entre el 30%
y el 70%.

b) Deportistas: Entre el 10% y el 40%.
c) Entrenadores y técnicos: Entre el 5% y el 20%.
d) Jueces y árbitros: Entre el 5% y el 20%.

3. Si, debido a las peculiaridades de una federación depor-
tiva andaluza, no existe en ella alguno de los estamentos,
la totalidad de esa representación se atribuirá proporcional-
mente al resto de los mismos, efectuando el reparto de modo
que no superen el índice máximo de proporcionalidad esta-
blecido.

Cuando la totalidad de los integrantes de un estamento
no permitiera alcanzar el mínimo de representación asignada,
el porcentaje no cubierto se atribuirá proporcionalmente al
resto de los estamentos, efectuando el reparto de modo que
no superen el índice máximo de proporcionalidad establecido.

4. Por las especiales características o las excepcionales
circunstancias federativas, el Director General de Actividades
y Promoción Deportiva podrá autorizar, previa solicitud moti-
vada, una distribución de los miembros de la Asamblea General
conforme a una proporcionalidad distinta a los índices seña-
lados.

Artículo 14. Circunscripciones electorales.
1. Las federaciones deportivas andaluzas distribuirán las

plazas correspondientes a los miembros de la Asamblea Gene-
ral en tantas circunscripciones electorales como delegaciones
territoriales tengan.

2. Se reservará un mínimo de una plaza por estamento
en cada circunscripción. Las restantes se repartirán de forma
proporcional, en función del número de inscripciones y licen-
cias existentes en el censo de cada circunscripción.

Si en alguna circunscripción el reparto proporcional de
plazas diera lugar a un resultado decimal, se redondeará por
defecto en las fracciones iguales o inferiores a un medio y
por exceso en las superiores.

3. Cuando el número de miembros de la Asamblea General
por un estamento sea inferior al de circunscripciones o cuando,
por las especiales características o las excepcionales circuns-
tancias federativas, así lo autorice el Director General de Acti-
vidades y Promoción Deportiva, previa solicitud motivada, su
elección se llevará a cabo en circunscripción única.

4. Si alguna plaza de cualquier estamento quedase vacan-
te por no presentarse ningún candidato que reúna los requisitos
exigidos para ser elegible, se suprimirá dicha plaza del número
total que integre la Asamblea.

Artículo 15. Federación con varias modalidades o con
especialidades propias.

En el supuesto de que una federación deportiva andaluza,
de conformidad con lo dispuesto en sus Estatutos, integre más
de una modalidad deportiva o una o varias especialidades
propias, el reglamento electoral federativo podrá determinar
la representación correspondiente en la Asamblea a cada
modalidad o especialidad.

En este caso, la representación será proporcional al res-
pectivo número de inscripciones y licencias, garantizándose
la representación en la Asamblea de cada modalidad o espe-
cialidad y, de existir una modalidad principal, que ésta cuente,
como mínimo, con el 51% de sus miembros.

Artículo 16. Electores y elegibles.
1. Son electores y elegibles para la Asamblea General

de las federaciones deportivas andaluzas:

a) Los clubes deportivos y las secciones deportivas que,
en la fecha de la convocatoria y al menos desde la anterior
temporada oficial, figuren inscritos en el Registro Andaluz de
Entidades Deportivas y estén afiliados a la federación corres-
pondiente.

b) Los deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbi-
tros que sean mayores de edad, para ser elegibles, y que
no sean menores de dieciséis años, para ser electores, con
licencia federativa en vigor en el momento de la convocatoria
de las elecciones y que la hayan tenido en la temporada
anterior.
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2. Para ser elector o elegible, por cualquiera de los esta-
mentos federativos, es, además, necesario haber participado,
al menos, desde la anterior temporada oficial en competiciones
o actividades oficiales de la respectiva modalidad deportiva,
salvo causa de fuerza mayor debidamente justificada o que,
en dicha modalidad, no exista o no haya habido competición
o actividad de carácter oficial, en cuyo caso bastará con acre-
ditar tal circunstancia.

3. Se entenderá que una competición o actividad tiene
carácter oficial cuando esté calificada como tal por la propia
federación andaluza. Asimismo, se considerarán, a estos efec-
tos, competiciones o actividades oficiales las organizadas, con
tal carácter, por las federaciones estatales o internacionales
correspondientes a la respectiva modalidad o especialidad
deportiva.

También se considerará, a los mismos efectos, actividad
oficial el haber ostentado, al menos, durante seis meses en
el mandato electoral anterior, los cargos o puestos de Pre-
sidente, miembro de la Junta Directiva, Delegado Territorial,
juez único de competición, miembro de los órganos discipli-
narios o de la Comisión Electoral federativa o Presidente de
los Comités Técnicos de árbitros y de Entrenadores.

4. Sólo se podrá ser elector por un estamento federativo.
Asimismo, no podrá presentarse una misma persona como
candidato a miembro de la Asamblea General de una fede-
ración deportiva andaluza por más de un estamento.

Cuando un club deportivo o sección deportiva tenga por
objeto la práctica de varias modalidades o especialidades
deportivas adscritas a una misma federación, sólo podrá ser
elector o elegible a la Asamblea General por una de ellas.

Artículo 17. Formalización de la candidatura.
1. Quienes deseen presentar su candidatura a la elección

de miembros de la Asamblea General deberán formalizarla
con arreglo a las siguientes normas:

a) Los clubes deportivos y las secciones deportivas pre-
sentarán su candidatura mediante solicitud al Presidente de
la Comisión Electoral Federativa, con estos documentos:

- Fotocopia del certificado o diligencia de inscripción en
el Registro Andaluz de Entidades Deportivas en la respectiva
modalidad o especialidad deportivas.

- Certificado expedido por el Secretario de la entidad
deportiva, acreditativo de la condición de Presidente del
solicitante.

b) Los deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbi-
tros presentarán su candidatura mediante solicitud personal
a la Comisión Electoral Federativa, a la que acompañarán foto-
copia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte y
de la licencia deportiva en vigor.

2. Concluido el plazo de presentación de candidaturas,
la Comisión Electoral Federativa proclamará la relación de can-
didatos por cada circunscripción y estamento, determinando
la relación de excluidos y el motivo de la exclusión.

3. La admisión y exclusión de candidaturas pueden ser
impugnadas, durante los cinco días siguientes a su publica-
ción, ante la propia Comisión Electoral Federativa, la que,
en el plazo de tres días, resolverá lo que proceda.

Artículo 18. Votación.
1. Los miembros de la Asamblea General serán elegidos

mediante sufragio libre, directo, igual y secreto entre y por
los componentes de cada estamento y circunscripción.

Cada elector podrá votar a tantos candidatos de su esta-
mento deportivo como corresponda elegir por ese estamento
en su circunscripción electoral.

Por los clubes o secciones deportivas sólo podrá votar
su Presidente o persona en quien delegue. Tal delegación ha

de ser por escrito y documentada con fotocopia de los Docu-
mentos Nacionales de Identidad o Pasaportes del delegante
y del delegado.

2. El derecho de voto podrá ejercerse de forma personal
o por correo.

En el primer caso, se ejercerá el derecho mediante entrega
de la papeleta a la Mesa Electoral, en el acto de la votación,
para su depósito en la urna correspondiente. A tal efecto, el
día de la votación habrá en las Mesas Electorales una urna
por cada estamento, sellada o lacrada por cualquier método
que impida su apertura y manipulación hasta el final del acto.

Quienes se acojan al voto por correo remitirán a la Dele-
gación Territorial federativa correspondiente a su circunscrip-
ción, por vía postal certificada o por mensajería, un sobre
que deberá contener escrito firmado por el elector indicando
la emisión de su voto por esta modalidad, acompañado de
fotocopias de su Documento Nacional de Identidad o pasaporte
y de la licencia federativa y de otro sobre, también cerrado,
en el que se introducirá una sola papeleta de voto, según
modelo oficial suministrado por la federación.

El plazo de recepción del voto por correo en la Delegación
territorial federativa finalizará a las 14,00 horas del día hábil
inmediatamente anterior a aquél en que se hayan de celebrar
las votaciones. Los sobres recibidos deberán estar a disposición
de la Mesa Electoral el día de la votación a fin de que, al
término de la sesión, pueda abrirlos y, tras comprobar su regu-
laridad, depositar el voto en la urna correspondiente para incor-
porarlo al escrutinio.

3. En todo caso, a efectos de facilitar el voto, la federación
habilitará un modelo de papeleta que, encabezado con la deno-
minación del estamento, contendrá el nombre y los apellidos
de los candidatos a la Asamblea por dicho estamento. Asi-
mismo, se pondrá a disposición del votante un sobre en el
que sólo podrá figurar la referencia al estamento corres-
pondiente.

Artículo 19. Proclamación de candidatos electos.
1. Recibida la documentación electoral de las distintas

Mesas, la Comisión Electoral Federativa procederá a publicar
los resultados y provisional composición de la Asamblea Gene-
ral, previos los sorteos necesarios para resolver los empates
de votos que hubieran podido producirse entre dos o más
candidatos.

2. Los candidatos que no hubieran resultado elegidos
miembros de la Asamblea serán considerados, por orden de
número de votos, suplentes para cubrir las eventuales bajas
y vacantes en su estamento, circunscripción y, si es el caso,
modalidad o especialidad deportiva correspondiente.

3. Desde la publicación de los resultados y durante cinco
días, pueden formularse ante la Comisión Electoral cuantas
impugnaciones afecten a las votaciones efectuadas o a cual-
quier incidencia relativa a las mismas. Tales impugnaciones
serán resueltas, en tres días, por la Comisión Electoral, que,
en su caso, procederá a la definitiva proclamación de los miem-
bros de la Asamblea General.

Artículo 20. Cese en la Asamblea.
El cambio o modificación de la situación federativa que

experimenten los miembros electos de las Asambleas Gene-
rales, en las federaciones deportivas andaluzas, que implique
la alteración de las condiciones y requisitos exigidos para su
elección tendrá como consecuencia el cese en la condición
de miembro del máximo órgano de gobierno federativo.

El cese por tal motivo de un miembro de la Asamblea
General sólo podrá acordarlo la Junta Directiva de la federación
tras tramitar un expediente contradictorio. El acuerdo se noti-
ficará al interesado, quien, en el plazo de cinco días desde
la notificación, podrá recurrirlo ante la Comisión Electoral
Federativa.
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Artículo 21. Cobertura de bajas y vacantes.
1. Las bajas de los representantes de cada estamento

en la Asamblea General serán cubiertas automáticamente por
los candidatos que ocupasen, dentro del mismo estamento
y circunscripción, el puesto siguiente en la relación publicada
por la Comisión Electoral Federativa.

2. En el supuesto de que, con tal procedimiento, no pudie-
sen cubrirse todas las bajas y vacantes, la Asamblea General
amortizará las plazas restantes.

CAPITULO IV

Elecciones a Presidente

Artículo 22. Candidaturas.
1. Los candidatos a la Presidencia de una federación depor-

tiva andaluza deberán contar con los requisitos siguientes:

a) Ser miembro de la Asamblea General por los estamentos
de deportistas, entrenadores, técnicos, jueces o árbitros o haber
sido propuesto como candidato por un club deportivo integrante
de la Asamblea. En este caso, el propuesto deberá ser socio
de la entidad y tener la condición de elegible para los órganos
de gobierno y representación del mismo.

b) Ser propuesto, como mínimo, por el quince por ciento
de los miembros de la Asamblea.

2. Las candidaturas se formalizarán, ante la Comisión
Electoral Federativa, mediante escrito al que se adjuntará la
presentación de los miembros de la Asamblea que avalen la
candidatura.

En el caso del candidato propuesto por un club deportivo,
deberá acompañarse también fotocopia del Documento Nacio-
nal de Identidad o pasaporte del interesado, escrito del Pre-
sidente y del Secretario de la entidad proponiendo la can-
didatura y certificando la condición de socio del propuesto,
así como la documentación acreditativa de los cargos indicados
y fotocopias de sus Documentos Nacionales de Identidad o
pasaportes.

3. Concluido el plazo de presentación de candidaturas,
la Comisión Electoral Federativa proclamará la relación de can-
didatos, determinando la relación de excluidos y el motivo
de la exclusión.

4. La admisión y exclusión de candidaturas pueden ser
impugnadas, durante los cinco días siguientes a su publica-
ción, ante la propia Comisión Electoral Federativa, la que,
en el plazo de tres días, resolverá lo que proceda.

Artículo 23. Votación.
1. El Presidente de la Federación será elegido en el mismo

acto de constitución de la nueva Asamblea General, mediante
sufragio libre, directo, igual y secreto por los miembros de
la Asamblea entre sus propios miembros.

2. Constituida la Asamblea General, se formará la Mesa
Electoral mediante sorteo entre los miembros presentes, con-
forme a los criterios establecidos en el artículo 12, tras lo
cual, cada uno de los candidatos expondrá su programa duran-
te el tiempo que, a tal efecto, se le conceda.

3. La votación, en la que cada elector votará a un solo
candidato, será a doble vuelta. Si en la primera votación ningún
candidato de los presentados alcanza la mayoría absoluta del
total de miembros de la Asamblea, se realizará una nueva
votación entre los dos candidatos más votados, resultando
elegido el que alcance mayor número de votos. En caso de
empate, tras un receso de dos horas como mínimo, se repetirá
la votación y, de persistir el empate, se dirimirá el mismo
mediante sorteo realizado por la Mesa.

4. Para la elección de Presidente, el derecho de voto
debe ejercerse de forma personal, no admitiéndose, en ningún
caso, el voto por correo.

Artículo 24. Proclamación del candidato electo.
1. Recibida la documentación electoral, con el resultado

de la votación, acreditado por la Mesa, la Comisión Electoral
Federativa lo hará público, pudiéndose formular, en el plazo
de cinco días, ante ésta, cuantas impugnaciones afecten a
las votaciones efectuadas o a cualquier incidencia relativa a
las mismas. Tales reclamaciones serán resueltas, en tres días,
por la Comisión Electoral, la que, en su caso, procederá a
proclamar Presidente al candidato electo.

2. En el supuesto de que fuera elegido Presidente un
candidato propuesto por un club, dicho club carecerá de man-
dato imperativo respecto de aquél.

Artículo 25. Cese del Presidente.
1. Cuando el Presidente de una federación deportiva anda-

luza cese por fallecimiento, dimisión, pérdida de una cuestión
de confianza, inhabilitación o cualquier otra causa legal o esta-
tutaria, que no sea la finalización del mandato o el haber
prosperado una moción de censura, se convocará, en los diez
días siguientes al cese, una Asamblea General extraordinaria,
que se celebrará en el plazo de un mes y en la cual se elegirá
nuevo Presidente, conforme a lo dispuesto en los artículos
anteriores.

2. De prosperar una moción de censura, para la que
se requerirá el voto favorable de la mayoría absoluta de la
Asamblea General, el candidato alternativo se considerará
investido de la confianza de dicho órgano y elegido nuevo
Presidente.

CAPITULO V

Disposiciones comunes

Artículo 26. Representación de los clubes y secciones
deportivas.

1. Los clubes y secciones deportivas integrantes de la
Asamblea General estarán representados en ella por su Pre-
sidente o por la persona que aquéllos designen. Tal designación
podrá ser revocada mediante nombramiento de un nuevo
representante.

2. El Presidente de una federación deportiva andaluza
elegido a propuesta de un club ostenta de manera permanente
y exclusiva su representación, no pudiendo ser privado de
su condición por cesar la confianza de la entidad proponente.

Artículo 27. Mandatos extraordinarios.
En los supuestos de cobertura de bajas o vacantes en

la Asamblea General o de elección de nuevo Presidente por
cese del inicialmente proclamado, sus mandatos serán por
el tiempo que reste hasta la convocatoria del siguiente proceso
electoral general.

Artículo 28. Suspensión del proceso electoral.
1. La interposición de cualquier reclamación o recurso

no suspende el proceso electoral, salvo que así lo acuerde
la Comisión Electoral Federativa, el Comité Andaluz de Dis-
ciplina Deportiva o, en su caso, el órgano jurisdiccional
competente.

2. Una vez levantada la suspensión que, en su caso,
se acuerde, la Comisión Electoral introducirá en el calendario
electoral las modificaciones que resulten necesarias.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Reglamento electoral federativo.
1. En el plazo de un mes desde el día siguiente al de

la publicación de esta Orden, las federaciones deportivas anda-
luzas deberán aprobar, conforme a lo previsto en la legislación
vigente y en sus normas estatutarias, un reglamento electoral,
que, respetando el régimen general contenido en esta Orden,
regule el proceso de elecciones, atendiendo a sus propios par-
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ticularismos organizativos y funcionales y en el que necesa-
riamente se hará referencia a los siguientes extremos:

a) Formación del censo electoral.
b) Publicidad de la convocatoria del proceso electoral.
c) Calendario marco de las elecciones. Este calendario

respetará, en todo caso, los plazos establecidos en esta Orden.
d) Composición, competencias y funcionamiento de la

Comisión Electoral Federativa.
e) Número de miembros de la Asamblea General y dis-

tribución de los mismos por cada estamento y, en su caso,
por modalidades o especialidades deportivas.

f) Regulación, en su caso, del voto por correo.
g) Horario de votaciones a miembros de la Asamblea

General, que no podrá ser inferior a seis horas, divididas entre
mañana y tarde.

h) Régimen de la moción de censura y de la cuestión
de confianza.

2. Una vez aprobado por la Asamblea General el regla-
mento electoral federativo será remitido al Director General
de Actividades y Promoción Deportiva, quien, previo informe
del Comité Andaluz de Disciplina Deportiva, lo ratificará de
no contrariar la legalidad vigente.

Tras su ratificación, el reglamento electoral federativo será
publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sur-
tiendo efectos frente a terceros a partir de la fecha de inscripción
en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

Segunda. Constitución de las Comisiones Electorales.
En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de

la presente Orden, las federaciones deportivas andaluzas pro-
cederán a constituir su Comisión Electoral conforme a lo dis-
puesto en su artículo 11.1 y en su propia normativa electoral.

Tercera. Medios personales y materiales.
La Comisión Gestora pondrá a disposición de las Mesas

Electorales y de la Comisión Electoral Federativa los medios
personales y materiales requeridos para el ejercicio de sus fun-
ciones, entre ellos las papeletas y sobres necesarios para la
celebración de las votaciones, los que, asimismo, se facilitarán
directamente a cualquier federado que lo solicite.

Cuarta. Fechas electorales.
Las elecciones a miembros de la Asamblea General y

a Presidente de una federación deportiva andaluza no podrán
tener lugar en días de celebración de pruebas o competiciones
deportivas de carácter oficial relativas a modalidad o espe-
cialidad deportivas propias de dicha federación.

Quinta. Plazos.
De no indicarse lo contrario, todos los plazos señalados

en esta Orden se entienden referidos a días naturales. Si el
día del vencimiento fuese inhábil, el plazo concluirá el día
siguiente hábil. El mes de agosto será considerado inhábil
a efectos electorales, salvo que, a petición fundada de la enti-
dad federativa, lo habilite el Director General de Actividades
y Promoción Deportiva.

Sexta. Comunicaciones a la Administración.
A través del Presidente en funciones de la federación,

la Comisión Gestora mantendrá informada a la Dirección Gene-
ral de Actividades y Promoción Deportiva del desarrollo del
proceso electoral y, como mínimo, le dará traslado, en su
momento, de la relación de miembros electos de la Asamblea
General y de la proclamación de Presidente, así como de los
acuerdos que resuelvan los recursos e impugnaciones inter-
puestos ante la Comisión Electoral federativa.

Tras el proceso electoral general, se comunicará a la Direc-
ción General de Actividades y Promoción Deportiva las bajas
y vacantes que se produzcan en la Asamblea General y su

cobertura, así como el eventual cese del Presidente y su
sustitución.

Séptima. Solicitudes de autorización.
Las autorizaciones del Director General de Actividades y

Promoción Deportiva previstas en esta Orden habrán de ser
adoptadas dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél
en que las solicitudes tuvieran entrada en el Registro General
de la Consejería de Turismo y Deporte. Transcurrido dicho
plazo, se entenderá concedida la autorización solicitada y podrá
efectuarse la convocatoria electoral.

Octava. Incumplimiento de obligaciones electorales.
Las Comisiones Electorales de las federaciones deportivas

andaluzas pondrán directamente en conocimiento del Secre-
tario General para el Deporte de la Consejería de Turismo
y Deporte el incumplimiento por parte de los responsables
federativos de sus obligaciones en los procesos electorales,
a los efectos procedentes, entre ellos el de poder instar al
Comité Andaluz de Disciplina Deportiva la incoación de expe-
diente disciplinario para depurar las posibles responsabi-
lidades.

Novena. Normativa supletoria.
En lo no previsto en esta Orden será de aplicación la

Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral de Andalucía, y la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Décima. Formularios electorales.
A efectos orientativos, la Dirección General de Actividades

y Promoción Deportiva facilitará formularios de los distintos
actos del proceso electoral a las federaciones deportivas anda-
luzas, a través de la página web de la Consejería de Turismo
y Deporte: www.ctd.junta-andalucia.es.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Reglamento electoral federativo.
1. En aquellas federaciones deportivas andaluzas que,

a la fecha de la convocatoria, no tuviesen debidamente rati-
ficado su reglamento electoral, regirán las disposiciones con-
tenidas en el Anexo de esta Orden.

2. En aquellas federaciones cuya Asamblea General
hubiese aprobado su reglamento electoral con posterioridad
a la entrada en vigor de la Ley del Deporte, la Junta Directiva
podrá adaptarlo a la presente Orden, debiendo ser posterior-
mente ratificado por el Director General de Actividades y Pro-
moción Deportiva, de conformidad con la disposición adicional
primera.

Segunda. Constitución de las Comisiones Electorales en
los procesos electorales del año 2000.

1. En aquellos supuestos en que, durante el plazo previsto
en la disposición adicional segunda, no vaya a reunirse la
Asamblea General, la Junta Directiva designará la Comisión
Electoral entre los miembros que pertenezcan o hayan per-
tenecido a sus órganos disciplinarios. Acreditada la imposi-
bilidad de tal designación, la Junta Directiva nombrará a dos
miembros que no incurran en las incompatibilidades previstas
en el artículo 11.1 de la presente Orden y que, junto a un
funcionario designado por el Director General de Actividades
y Promoción Deportiva, que la presidirá, compondrán la Comi-
sión Electoral.

2. Los referidos miembros de la Comisión Electoral cesarán,
concluidas las elecciones, con la convocatoria de la primera
Asamblea General, ordinaria o extraordinaria, que se celebre,
la que procederá a elegir al órgano electoral federativo; la dura-
ción de su mandato será la establecida en el artículo 11.2.
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DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 3 de abril de 1996, de
la Consejería de Cultura, por la que se regulan los procesos
electorales de las federaciones deportivas andaluzas y cuantas
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a la presente
Orden.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Ejecución.
Se faculta al Director General de Actividades y Promoción

Deportiva para dictar cuantas Resoluciones sean necesarias
para la ejecución de esta Orden.

Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de febrero de 2000

FRANCISCO JOSE AGUILERA MORENO-AURIOLES
Consejero de Turismo y Deporte

A N E X O

NORMAS DE APLICACION SUBSIDIARIA A LOS PROCESOS
ELECTORALES DE LAS FEDERACIONES DEPORTIVAS

ANDALUZAS

1. Objeto.
Estas normas son de aplicación, en sus procesos elec-

torales, a aquellas federaciones deportivas andaluzas que
carezcan de reglamento electoral propio o en aquellas materias
no reguladas en el mismo.

2. Censo.
El censo que ha de regir en el proceso electoral tomará

como base el último disponible, que será objeto de revisión
para actualizarlo a la fecha de convocatoria de las elecciones.

Habrá un censo electoral general y uno por cada circuns-
cripción electoral. Cada censo contendrá cuatro secciones, una
por estamento, referidas a clubes y secciones deportivas,
deportistas, entrenadores y técnicos y jueces y árbitros.

El censo podrá publicarse por la federación antes de la
convocatoria del proceso electoral para que los interesados
planteen las objeciones que crean oportunas. Tales objeciones
no tendrán carácter de reclamación, pero, caso de no ser aten-
didas, podrán formularse como impugnaciones frente al censo
incluido en la convocatoria del proceso electoral.

3. Publicidad.
Además de la publicidad mínima que, con carácter pre-

ceptivo, establece el artículo 5 de la Orden, las federaciones
deportivas andaluzas deberán publicar el anuncio de convo-
catoria de elecciones en un periódico de difusión en cada
una de las provincias en las que tenga implantación o bien
comunicar directamente tal anuncio a todos los clubes y sec-
ciones deportivas afiliados para su exposición pública.

4. Calendario.
El calendario de las elecciones se ajustará al calendario

marco que sigue, en el que los plazos y determinaciones tienen
el carácter de mínimos:

Día 0 (el 60 día a contar desde el siguiente a la fecha
de la convocatoria): Se inicia el plazo de presentación de can-
didaturas a la Asamblea General de las federaciones deportivas
andaluzas.

Día 10: Finaliza el plazo de presentación de candidaturas
a la Asamblea General.

Día 15: Proclamación por la Comisión Electoral Federativa
de la relación de candidatos a la Asamblea General por cada
circunscripción. Sorteo para la formación de las Mesas
Electorales.

Día 16: Se inicia el plazo de impugnaciones contra la
admisión y exclusión de candidaturas.

Día 30: Votaciones a miembros de la Asamblea General
y remisión de la documentación electoral a la Comisión Elec-
toral Federativa.

Día 33: Publicación de los resultados. Se inicia el plazo
de reclamaciones e impugnaciones a las votaciones ante la
Comisión Electoral Federativa.

Día 41: Proclamación por la Comisión Electoral Federativa
de los miembros de la Asamblea General. Se inicia el plazo
de presentación de candidaturas a la Presidencia de la
Federación.

Día 46: Finaliza el plazo de presentación de candidaturas
a la Presidencia de la Federación.

Día 49: Proclamación por la Comisión Electoral Federativa
de la relación de candidatos a Presidente.

Día 50: Se inicia el plazo de impugnaciones contra la
admisión y exclusión de candidaturas.

Día 61: Celebración de la Asamblea General para la elec-
ción de Presidente.

Día 62: Publicación de los resultados por la Comisión
Electoral Federativa. Se inicia el plazo de reclamaciones e
impugnaciones a las votaciones ante la Comisión Electoral
Federativa.

Día 68: Proclamación del Presidente electo por la Comi-
sión Electoral Federativa.

5. Comisión Gestora.
La Comisión Gestora se regirá por lo dispuesto en los

artículos 7 y 10 de la presente Orden.

6. Comisión Electoral.
1. La Comisión Electoral estará integrada por tres miem-

bros y sus suplentes, designados conforme a lo previsto en
el artículo 11 o, en su caso, para los procesos electorales
del año 2000 en la disposición transitoria segunda de la Orden.

El desempeño de funciones como miembro de la Comisión
Electoral tendrá carácter honorífico. No obstante, sus integran-
tes podrán percibir indemnizaciones y dietas en el desarrollo
de su función, previo acuerdo de la Asamblea General.

2. La Comisión Electoral regirá el proceso electoral fede-
rativo, velando por su legalidad. Son funciones de la Comisión:

a) Admisión y publicación de candidaturas.
b) Designación, por sorteo, de las Mesas Electorales para

la elección de miembros de la Asamblea General.
c) Autorización a los interventores.
d) Proclamación de los candidatos electos.
e) Conocimiento y resolución de las impugnaciones que

se formulen durante el proceso electoral, en la cobertura de
bajas o vacantes y en los supuestos de cese del Presidente
o moción de censura en su contra.

f) Modificación del calendario electoral cuando resulte
necesario.

g) Actuación de oficio cuando resulte necesario.

3. La constitución de la Comisión Electoral requiere, previa
convocatoria, la concurrencia, al menos, de tres de sus miem-
bros. No obstante, se entiende convocada y válidamente cons-
tituida para tratar cualquier asunto siempre que estén presentes
todos sus miembros y, por unanimidad, acepten su cele-
bración.

La Comisión Electoral podrá notificar sus acuerdos por
fax, por correo electrónico o por cualquier otro medio telemático
que garantice la constancia del voto y su autenticidad.

Los acuerdos o Resoluciones de la Comisión Electoral
se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes,
siendo dirimente, en caso de empate, el del Presidente o el
de quien lo sustituya.
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4. Las impugnaciones que se formulen ante la Comisión
Electoral deberán, como mínimo, contener:

a) La identidad del impugnante y la condición en la que
actúa.

b) Relación de hechos acontecidos y, en su caso, fun-
damentos jurídicos que apoyan su pretensión.

c) Las pruebas que considere oportuno aportar.
d) Petición concreta que se realiza.
e) Lugar, fecha y firma.

7. Asamblea General.
1. El número de miembros de la Asamblea General será

de cuarenta, distribuido así entre los distintos estamentos:

a) Clubes deportivos y secciones deportivas: 24 miembros
(60%).

b) Deportistas: 8 miembros (20%).
c) Entrenadores y técnicos: 4 miembros (10%).
d) Jueces y árbitros: 4 miembros (10%).

2. Lo anterior no será de aplicación a aquellas federa-
ciones cuyo número de asambleístas y representación de los
distintos estamentos hayan sido aprobados por su Asamblea
General y se adecue a lo dispuesto en el artículo 13.2 de
la Orden.

8. Voto por correo.
El voto por correo se regirá por lo dispuesto en el artícu-

lo 18.2 de la Orden, con las precisiones que, al respecto,
pueda establecer la Comisión Electoral.

9. Horario.
El horario de las votaciones a miembros de la Asamblea

General será de 11 a 14 horas y de 15 a 18 horas. Por
motivos justificados, con la antelación mínima de cinco días
y la publicidad establecida en el artículo 5 de la Orden, este
horario podrá ser modificado, a petición de la Mesa, por la
Comisión Electoral, respetando siempre los límites establecidos
en la letra g) de la disposición adicional primera de la Orden.

10. Moción de censura.
1. La moción de censura contra el Presidente de una

federación deportiva andaluza habrá de formularse por escrito,
mediante solicitud al Presidente de la Comisión Electoral en
la que consten las firmas y los datos necesarios para la iden-
tificación de los promotores, que serán, como mínimo, un
25% de la Asamblea General. La moción de censura deberá
incluir necesariamente un candidato alternativo a Presidente.

2. En el plazo de diez días, la Comisión Electoral cons-
tituirá una Mesa, integrada por dos miembros de la Junta
Directiva, designados por ésta, los dos primeros firmantes de
la moción de censura y un quinto miembro, elegido por la

Comisión Electoral entre federados de reconocida independen-
cia e imparcialidad, que actuará como Presidente, siendo
Secretario el más joven de los restantes.

3. Comprobada por la Mesa la admisibilidad de la moción
de censura, solicitará a la Junta Directiva que se convoque
Asamblea General extraordinaria, lo que hará en cinco días,
para su celebración en un plazo no superior a un mes desde
la constitución de la Mesa.

4. La Asamblea, sus debates y la votación serán dirigidos
por la Mesa, la que resolverá, por mayoría, cuantos incidentes
y reclamaciones se produzcan. Finalizada la votación, la Mesa
realizará el escrutinio. Para ser aprobada, la moción de censura
requiere el voto favorable de la mayoría absoluta de la Asam-
blea General. Si así ocurre, el candidato alternativo será elegido
Presidente de la Federación.

5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su
naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser rechazada
o prosperar la moción de censura. Tales impugnaciones debe-
rán formularse, en el plazo de cinco días, ante la Comisión
Electoral, la que las resolverá en tres días y, en su caso, pro-
clamará definitivamente Presidente al candidato alternativo
electo, sin perjuicio de los recursos administrativos y juris-
diccionales que procedan.

Las mismas impugnaciones y recursos proceden contra
la decisión de la Mesa de no tramitar la moción de censura.

6. Unicamente podrán formularse dos mociones de cen-
sura en cada mandato de la Asamblea y, entre ellas, deberá
transcurrir, como mínimo, un año.

11. Cuestión de confianza.
1. El Presidente de una federación deportiva andaluza

podrá plantear a la Asamblea General la cuestión de confianza
sobre un programa o una declaración de política general de
la entidad deportiva.

2. La cuestión de confianza se debatirá en sesión extraor-
dinaria de la Asamblea General. A la convocatoria se acom-
pañará escrito justificativo de los motivos que fundamenten
la petición de confianza.

3. La sesión de la Asamblea General se iniciará con la
presentación por el Presidente federativo de los términos de
la confianza solicitada. Tras su exposición, podrán intervenir
los miembros de la Asamblea que lo soliciten y, en turno
de contestación, individual o colectiva, el propio Presidente.

4. Concluido el debate o, en su defecto, tras la intervención
del Presidente, tendrá lugar la votación. La confianza se enten-
derá otorgada por el voto favorable de la mayoría de asistentes
a la Asamblea. La denegación de la confianza supone el cese
inmediato del Presidente de la federación.

5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su
naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser otorgada
o denegada la confianza. Tales impugnaciones deberán for-
mularse, en el plazo de cinco días, ante la Comisión Electoral,
la que las resolverá en tres días.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 89/2000, de 29 de febrero, por el que
procede a la reelección de Consejeros Electivos del
Consejo Consultivo de Andalucía.

El artículo 7 de la Ley 8/1993, de 19 de octubre, de
creación del Consejo Consultivo de Andalucía, establece que
los Consejeros electivos serán nombrados por Decreto del Con-
sejo del Gobierno, entre profesionales y científicos que se hayan
distinguido en el campo del Derecho. El nombramiento se
efectuará por un período de cuatro años, pudiendo ser ree-
legidos para períodos sucesivos.

Por su parte, el artículo 20.2 del Reglamento Orgánico
del Consejo establece que la Presidenta del Consejo Consultivo,
con una antelación mínima de un mes a la fecha de expiración
del mandato de cada Consejero, informará de esta circuns-
tancia al Presidente de la Junta de Andalucía.

Próximo a expirar el plazo de cuatro años de duración
del mandato de aquellos Consejeros electivos que fueron nom-
brados por Decreto del Consejo de Gobierno 60/1996, de
6 de febrero, y una vez que se ha dado cumplimiento a lo
previsto en el artículo 20.2 del Reglamento Orgánico del Con-
sejo, se considera conveniente proceder a la reelección de
los Consejeros afectados.

En su virtud, a propuesta del Consejero de la Presidencia,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 29 de febrero de 2000.

Se procede a la reelección como Consejeros Electivos del
Consejo Consultivo de Andalucía de:

Don José Luis Díez Ripollés.
Don Angel López López.
Don Diego Martín Reyes.
Doña Lucía Millán Moro.
Don Manuel Pallarés Moreno.

El presente Decreto surtirá efectos a partir del día 13
de marzo de 2000.

Sevilla, 29 de febrero de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE SALUD

DECRETO 90/2000, de 29 de febrero, por el que
se dispone el cese de don Mateo Herrera Martínez
como Delegado Provincial de la Consejería de Salud
en Jaén.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1993, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-

puesta del Consejero de Salud, y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión del día 29 de febrero de 2000.

Vengo a disponer el cese, a petición propia, de don Mateo
Herrera Martínez como Delegado Provincial de la Consejería
de Salud en Jaén, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 29 de febrero de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

DECRETO 91/2000, de 29 de febrero, por el que
se dispone el nombramiento de don Juan Francisco
Cano Calabria como Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud en Jaén.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Salud, y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión del día 29 de febrero de 2000.

Vengo en nombrar a don Juan Francisco Cano Calabria
Delegado Provincial de la Consejería de Salud en Jaén.

Sevilla, 29 de febrero de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 20 de enero de 2000, por la que se
nombran a los miembros y Presidente de la Comisión
Andaluza de Arqueología.

El artículo 105 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patri-
monio Histórico de Andalucía creó las Comisiones Andaluzas
de Bienes Culturales, en el seno del Consejo Andaluz de Patri-
monio Histórico, como órganos consultivos de la Consejería
de Cultura.

Entre estas Comisiones se encuentra la Comisión Anda-
luza de Arqueología, que, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 12 del Reglamento de Organización Administrativa
del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por Decre-
to 4/1993, de 26 de enero, estará compuesta por nueve voca-
les designados entre personas de reconocido prestigio en la
materia.

Asimismo, se establece que tanto los vocales como el
Presidente de la Comisión serán designados por la Consejera
de Cultura.

De acuerdo con ello, y en uso de las atribuciones que
tengo conferidas,


